APORTA DATOS -SOLICITA INDAGATORIA
Señor Juez Nacional:

JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio y en representación de los querellantes, con el patrocinio letrado de la Dra. BEATRIZ CAMPOS, con domicilio constituido en Reconquista 715, piso 6, “E” y “F”, en la causa caratulada CHABAN, OMAR EMIR Y OTROS S/ HOMICIDIO, a V.S. decimos:
1.

Que en las diversas actuaciones y resoluciones producidas en la causa con relación a la responsabilidad de los funcionarios del Gobierno de la Ciudad, se han enumerado en detalle la serie de advertencias que dichos agentes recibieron y que debieron haber dado lugar a una conducta activa, que de haberse desplegado hubiera evitado las 193 muertes ocurridas en Republica de Cromañón.

En esta instancia venimos a integrar esos señalamientos, anoticiando al Tribunal la existencia de una advertencia más, que no fuera tenida en cuenta hasta la fecha, y cuyo tenor y antecedentes son de una elocuencia similar y hasta superior, en algunos aspectos, a los restantes señalamientos mencionados. También vamos a referir a otras alertas, una ya considerada en esta causa pero que, en el marco en que se describe, asume una relevancia diferente.  Las restantes no han merecido hasta ahora consideración especial, pero en el marco anunciado resultan ahora muy trascedentes.
El primer señalamiento alude a lo acontecido el 1 de agosto de 2004 en el Shopping Ycuá Bolaños, sito en Asunción, Republica del Paraguay.
A efectos de describir esta advertencia, su alcance y algunas circunstancias que la rodearon, dedicaremos los apartados siguientes. Luego abordaremos los restantes hechos, para concluir finalmente con las conductas debidas,
2.
Lo acontecido en Ycuá Bolaños




A las 11.30 del domingo 1 de agosto de 2004, con la presencia de aproximadamente 900 personas en el lugar, se produjo el incendio del supermercado “Ycuá Bolaños”, ubicado en el barrio Santísima Trinidad, de la ciudad de Asunción del Paraguay.   El incendio, de enormes proporciones, destruyó una superficie de 6000 metros cuadrados, matando a 396 personas y produciendo 500 heridos, muchos de ellos con quemaduras de tercer grado.     La tragedia ha sido considerada como la segunda más grande del Paraguay, luego de la guerra del Chaco.




Más allá de los detalles específicos del hecho, para los cuales remito a los informes y noticias que adjunto como anexo 1, creo del caso destacar las similitudes entre lo ocurrido en Asunción del Paraguay y en Republica de Cromañón:
· la tragedia de Ycuá Bolaños tuvo por causa un incendio;
· el “lugar era una verdadera bomba de tiempo”  (ver anexo 1), ya que en el techo existía una gran acumulación de gases desde hacía tiempo;
· los dos portones que podían haber servido para la evacuación estaban cerrados;
· la apertura del lugar por los bomberos se hizo mediante un boquete;
· el techo no contaba con extractores eólicos;
· no había rociadores;
· las alarmas de humo no funcionaron;
· el sistema de emergencia estaba soldado;
· las llaves de paso de las mangueras de incendio estaban cerradas;
· el personal no sabía que hacer en situación de emergencia;
· la habilitación del lugar era irregular;
· las victimas encerradas gritaban “abran por favor, abran por favor”.
Estos y otros pormenores aparecieron publicados en Buenos Aires en los principales diarios, y también fueron reflejados por todos los medios radiales y televisivos, de modo que el hecho asumió notoriedad.

3.
La advertencia de la Asociación de Abogados de Buenos Aires
La Asociación de Abogados de Buenos Aires, entidad de adhesión voluntaria de abogados fundada hace más de sesenta años, y que constantemente realiza actividades y formula declaraciones tendientes al mejoramiento del ejercicio profesional, al respeto de los derechos humanos y al funcionamiento del estado de derecho, el 25 de noviembre de 2004 evidenció la preocupación que a su Comisión Directiva le produjo la tragedia ocurrida el 1 de agosto de 2004, en el shopping Ycuá Bolaños, de Asunción del Paraguay.

Como consecuencia de esa preocupación dicha Comisión produjo varios actos:

1. Emitió un comunicado que hizo público, a través de su página en Internet (http://www.aaba.org.ar/) y a través de diversos medios.

2. Cursó una nota al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Anibal Ibarra.

3. Cursó la misma nota al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Anibal Ibarra, a través de su mail personal.

4. Cursó una nota al Presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados.

3.1.
El comunicado





El comunicado de la Comisión Directiva llevaba un título destacado que decía “Ante la tragedia sucedida en la Ciudad de Asunción en los recientes días de Agosto ppdo. por el incendio de un importante establecimiento comercial “.





Luego su texto declaraba:

“Que mucho interesa al gremio de abogados conocer si ante el grave episodio en el país vecino, se estudian en nuestro medio las medidas conducentes a erradicar dentro de lo factible la tremenda posibilidad de que se produjera alguna situación análoga atribuible a plantear eventuales falencias en los debidos controles gubernamentales. Asimismo, si las normativas preexistentes resultan de suficiencia en cuanto a las reglas para aprobación de los planos de edificación, y a los controles e inspecciones regulares sobre la construcción y funcionamiento.

La A.A.B.A. reclama de la autoridad local en esta Ciudad la adopción de los máximos criterios enderezados a la seguridad general de sus habitantes, al grado de garantizar que conjuren la eventualidad de hechos semejantes a los aludidos.

Por ello ha dispuesto dirigir nota al señor Gobernador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con mención de los arts. 104, 105 y 81 de la Constitución local, y de la Ley 123 (especialmente arts. 13 y 5), solicitando que, teniendo presente el reciente hecho de mención en Paraguay, se sirva analizar profundamente las hipótesis respectivas, con implementación de medidas proporcionales y adecuadas.

Igualmente, cursar nota a la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) peticionando analice la conveniencia de sugerir a los Colegios adheridos para que remitan a las respectivas autoridades provinciales y/o municipales, reflexiones análogas con miras a la adopción de pautas concomitantes al mal que se intenta evitar.

Buenos Aires, 25 de Noviembre de 2004. Norberto Lorenzo, Secretario. Ernesto J. Moreau.  Presidente “.





Adjunto como anexo 2, una copia de ese comunicado.
3.2.

La nota al Jefe de Gobierno




La carta que la Comisión Directiva dirigió personalmente al Jefe de Gobierno, decía:
“Buenos Aires, 25 de Noviembre de 2004

Señor

Gobernador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Doctor Aníbal Ibarra

Su despacho.

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el afán de compartir reflexiones acerca de la conmovedora tragedia sucedida en Agosto ppdo. en la Ciudad de Asunción, de la República de Paraguay, por incendio de un importante establecimiento comercial, con numerosas víctimas.

En tal sentido nos interesaría conocer si ante tan doloroso episodio del país hermano, se estudian en nuestro medio algunas medidas orientadas a erradicar en lo factible la terrible posibilidad de que se produjera alguna situación análoga. O si por el contrario se estima que las normativas preexistentes resultan suficientes, en punto a exigencias para aprobación de planos de edif icación, controles e inspecciones regulares, referentes a nuestro territorio.

La enorme responsabilidad de vuestro Gobierno sobre este tipo de eventuales siniestros (a la luz de los arts. 104, 105 y 81 de la Carta Magna local) se comunica forzosamente a las organizaciones gremiales como la nuestra, que ve con profunda inquietud el suceso tan infortunado de la población vecina, y anhela tener la persuasión de que la autoridad de Buenos Aires adopta por su parte los criterios garantizadores de la seguridad general de sus habitantes, al grado de conjurar la eventualidad.

La Ley 123 (especialmente arts. 13 y 5) hacen pensar que los facultamientos que tanto la Constitución local como las leyes emanadas de nuestra Legislatura, proveen al Gobierno de medios suficientes para un estudio profundo de las hipótesis respectivas, conducentes a la implementación de medidas proporcionales y adecuadas, teniendo a más, presente el reciente hecho del país guaraní.

Esperando una respuesta favorable a la presente saludamos a usted cordialmente. 

Norberto Lorenzo, Secretario. Ernesto J. Moreau.  Presidente “.





La nota es harto elocuente en cuanto a la advertencia, ya que indaga sobre medidas concretas orientadas a erradicar en lo factible la terrible posibilidad de que se produjera alguna situación análoga.   De igual modo, le puntualiza al Jefe de Gobierno “la enorme responsabilidad de vuestro Gobierno sobre este tipo de eventuales siniestros”, ilustrándolo sobre la normativa en que se apoya la atribución.





Según le confirmara al suscripto –en conversación telefónica mantenida recientemente- el entonces Presidente de la Asociación de Abogados, Dr. Ernesto J. Moreau, la carta fue presentada a través de la mesa de entradas de la Jefatura de Gobierno, inmediatamente luego de suscripta.





Acompaño el texto de la nota como anexo 3.
3.3.
El envío al correo electrónico personal del Jefe de Gobierno




El presidente de la Asociación también me confirmó, en la referida conversación telefónica, el envío de esa carta a través de correo electrónico.   Según el citado me hizo saber, Aníbal Ibarra es socio de la Asociación, de manera que cuentan con su dirección de mail.  Adoptó esa forma de comunicación para subrayar la importancia de la advertencia y para asegurarse de que llegue a destino.
3.4.

Carta a la Federación Argentina de Colegios de Abogados




El Consejo Directivo también decidió hacer participe de la preocupación y advertencia a la federación que agrupa a los colegios de abogados del país.





Así, con fecha 25 de noviembre de 2004 cursó la siguiente nota:
“Buenos Aires, 25 de Noviembre de 2004

Señor Presidente de la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados

Doctor Carlos Alberto Andreucci

Su despacho

Nos es grato dirigirnos a usted con el objeto de analizar el terrible episodio acontecido en la ciudad de Asunción, República de Paraguay en el mes de agosto ppdo., donde a partir del siniestro en un supermercado, ha resultado un número de víctimas que originó conmoción internacional por su entidad.

Al respecto, adjuntamos copia de la nota que hemos remitido al señor Gobernador local, y estimaríamos útil que la F.A.C.A. analice la conveniencia de sugerir a los Colegios adheridos, que remitan a las autoridades provinciales y/o municipales peticiones análogas, con miras a la adopción de medidas proporcionales al mal que se intenta evitar. 

Sin otro particular saludamos a usted muy cordialmente.

Norberto Lorenzo, Secretario. Ernesto J. Moreau.  Presidente “.

Acompaño como anexo 4 una copia de la nota transcripta.

4.

Otra advertencias
4.1.

De la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires





Una primera reacción de la legislatura se manifestó a través de proyectos tendientes a expresar las condolencias por lo sucedido en Asunción del Paraguay.   Así los proyectos 200401778, de la Diputada Fernanda Ferrero, 200401798, del diputado Jorge San Martino, 200401799, de la diputada Sandra Bergenfeld y 200401809, de los diputados Marta Talotti, Eduardo Lorenzo Borocotó y Ana Suppa.





El 25 de noviembre de 2004, la Legislatura aprobó lo solicitado mediante expediente 1811-04, y resolvió votar favorablemente el pedido de informes proyectado por la Diputada La Ruffa (Resolución 496/04).  El texto de la resolución votada dice: “Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informará a través de los organismos técnicos correspondientes, en el plazo de quince (15) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos referidos al cumplimento de las medidas de seguridad contra incendios u otros siniestros en supermercados, hipermercados y centros comerciales:

a) Informar cuantas inspecciones se han realizado en dichos establecimientos durante el presente año;

b) Informar si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones;

c) Si todos los establecimientos cuentan con certificados de seguridad contra incendios y si fueron renovándolos anualmente;

d) Si se han iniciado las acciones para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1346 (BOCBA N° 1970 del 28/06/2004).

Art.  2°.- Comuníquese, etc.”.
4.2.

Del Congreso Nacional





En el Congreso de la Nación lo acontecido en Asunción del Paraguay suscitó algunas reacciones.




Primero una serie de proyectos de condolencias: los identificados en los expedientes 4585-D-04, 4608-D-04, 4585-D-04, 4612-D-04, 4647-D-04, 4695-D-04, 4789-D-04, 4812-D, correspondientes a iniciativas de los diputados Gustavo Jesús Adolfo Canteros, Hugo Rubén Perie, Tomas Rubén Pruyas, Stella Marys Peso, Cecilia Lugo de González Cabañas, Nélida Mansur, Juan José Álvarez, Alicia Marcela Comelli, Alberto Cesar Pérez y Encarnación Lozano. 

 



Luego, y más específicamente, la declaración de la Cámara de Diputados de la Nación votada el 16 de diciembre de 2004, en la que se expresa “Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por intermedio del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios para proceder a la realización de un relevamiento de los shoppings e hipermercados de todo el pais de manera tal de efectuar un control exhaustivo en todo lo referido a salidas de emergencias, sistemas contra incendios, estado, cantidad y detalle de escaleras y puertas automáticas de acuerdo a los metros cuadrados, verificación de las pertinentes habilitaciones municipales y demás medidas relativas a la seguridad de la población de nuestro país”.   Es de señalar que esta declaración formó parte como proyecto del Orden del Día 1803, impreso el 26 de noviembre de 2004, de manera que desde esa fecha tomó estado parlamentario la inquietud específica.





Lo cierto es que una vez votada, fue objeto de comunicación formal, constituyendo como queda dicho en el titulo otra advertencia más, que se añade a todas las ya referidas.





Adjunto como anexo 5 la Orden del Día citada.

4.3.





Las resoluciones adoptadas por los cuerpos legislativos que se refieren en 4.1. y 4.2. se refieren específicamente a locales de actividad parecida a la desarrollada en Ycuá Bolaños.   Sin embargo, esta diversa actividad no desplaza la comunidad del peligro y las concretas tareas de prevención que éste impone.  Máxime cuando estas alertas no son solitarias sino que están acompañadas de otras especificas.
5.
Respuestas ante lo acontecido y ante las advertencias





La tragedia de Ycuá Bolañós, por sus características, proximidad geográfica y personal, repercusión y notoriedad, constituyó por sí misma una advertencia a todos aquellos que son responsables de conductas activas tendientes a evitar hechos semejantes.




Sin perjuicio de ello, y como quedara dicho, esa advertencia fáctica fue subrayada por alertas institucionales de relevante entidad.





Cabe ahora merituar las respuestas que provocaron estos señalamientos.
5.1.
Del Jefe de Gobierno





El ex presidente de la Asociación de Abogados también hizo presente al suscripto, en la misma conversación telefónica a que hiciera referencia, que ni la nota cursada por conducto formal al Jefe de Gobierno, ni aquella dirigida a su mail personal, merecieron de éste o de sus subordinados  la más mínima respuesta.





Ante este silencio, y acaecidas las muertes que dan origen a esta causa, el ex presidente de la Asociación de Abogados, con la indignación del caso, le volvió a remitir a Aníbal Ibarra, a su mail personal, la nota que antes no mereciera respuesta, reafirmando en su indignación la grave desatención en que aquél incurriera.





Institucionalmente, la Asociación de Abogados recordó la frustrada advertencia (frustrada por la ausencia de respuesta), emitiendo un contundente comunicado el 6 de enero de 2005.   El mismo reza:

“Declaración de la Asociación de Abogados de Buenos Aires 

Ante la tragedia del 30 de diciembre de 2004

Luego del horror y la angustia que embargó y enlutó a la Argentina como consecuencia del incendio de la disco”República Cromañon”, la Asociación de Abogados de Buenos Aires se ve en la necesidad de poner en conocimiento público lo siguiente:

A raíz del gravísimo suceso acaecido en agosto de 2004 en el Shopping de Asunción, República del Paraguay y que afectara a miles de personas, nuestra Asociación emitió una declaración dando cuenta que aquella tragedia había sido posible por la falta de controles gubernamentales en el funcionamiento de establecimientos comerciales.

En ese sentido, y casi podríamos decir de manera dolorosamente premonitoria, se reclamaba de las autoridades locales (GCABA) se extremaran las medidas de control efectivo para evitar situaciones análogas en nuestro medio.

Con fecha del 25 de noviembre de 2004, se elevó una nota al Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dando cuenta de las responsabilidades gubernamentales en la materia, en virtud de la manda constitucional contenida en los arts.104, 105 y 81 de la Carta Magna local. También se hacía hincapié en las facultades del Gobierno local luego de sancionada la Ley Nº 123 sobre impacto ambiental y preservación del espacio cultural y edilicio en nuestra ciudad autónoma. Acompañamos a la presente, copias de aquella declaración y de las notas remitidas al Dr. Ibarra y a la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA).-

Lamentablemente, nuestro pedido y nuestra advertencia no sirvieron para concretar desde el Gobierno de la Ciudad medidas proporcionales y adecuadas para evitar la tragedia acaecida el 30 de diciembre.

La Asociación de Abogados de Buenos Aires se solidariza con los familiares y amigos de las víctimas y comparte su indescriptible dolor ante la pérdida irreparable, acompañando también a los centenares de heridos que aún sufren las consecuencias del terrible episodio.

Exhortamos al Juzgado y a la Fiscalía actuantes, así como también a las autoridades administrativas locales y nacionales a acelerar y profundizar los procedimientos e investigaciones conducentes a determinar la cadena de responsabilidades que por acción u omisión, permitieron que acaeciera tan tremendo siniestro, para una sanción condigna y ejemplificadora.

No alcanza con algunas renuncias, no alcanza con declaraciones muchas veces oportunistas y demagógicas. Los responsables directos o indirectos deben ser denunciados y sancionados, tanto pertenezcan al ámbito público del Gobierno de la Ciudad o del Poder Ejecutivo de la Nación, léase Cuerpo de Bomberos de la P.F.A. o del ámbito privado, donde ha quedado demostrado la maliciosa inescrupulosidad de empresarios que lucran aún a costa de la seguridad y de la vida de nuestra juventud.

Un Estado ausente y una sociedad anómica y desestructurada han sido el campo propicio para esta terrible realidad que hoy nos conmueve.

Buenos Aires, enero de 2005. 

Norberto Lorenzo, Secretario General.  Ernesto Moreau, Presidente”
Como se advierte, la declaración destacaba que en su momento y de manera dolorosamente premonitoria, se reclamaba de las autoridades locales (GCABA) se extremaran las medidas de control efectivo para evitar situaciones análogas en nuestro medio.    También enfatizaba que “lamentablemente, nuestro pedido y nuestra advertencia no sirvieron para concretar desde el Gobierno de la Ciudad medidas proporcionales y adecuadas para evitar la tragedia acaecida el 30 de diciembre”.

 Este énfasis no era efectista sino que tendía a valorar adecuadamente la claridad de la advertencia desoída y la gravedad que se siguió de su falta de respuesta.   Subrayado que parecía necesario luego del dialéctico desmerecimiento de que fueron objeto todas las otras advertencias que en la causa se acreditaron y que sirvieron, entre otros elementos, para construir el juicio de cargo que sustentó los procesamientos oportunamente decididos.

Si bien en lo particular las advertencias estaban personalmente dirigidas a Aníbal Ibarra, dado su carácter público, también tenían como destinatarios a los funcionarios inferiores y asimismo a aquellos directamente involucrados en la adopción de las medidas omitidas.  Tal el caso del Dr. Juan Carlos López (quien también era socio de la asociación), la Licenciada Fabiana Fiszbin, etc.

Acompaño la declaración como anexo 6.

5.2.
De la Dirección General de Habilitaciones y Permisos




Como documenta el Informe de Gestión del Periodo 2004 de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, en su ámbito, lo ocurrido en Ycuá Bolaños  produjo una respuesta contenida en su página 25.   Allí se dice, bajo el titulo “2.5.20. Normas de habilitación de centros comerciales (shoppings)” :

“Ante el lamentable incendio ocurrido en un centro comercial de Asunción del Paraguay, el Gobierno de la Ciudad convocó a los representantes de la cámara de empresarios del sector.   De dichas reuniones se formaron 2 comisiones; la correspondiente a la normativa le fue asignada a esta Dirección General.  Para ello, se continuaron las reuniones por parte de esta Dirección General con la cámara empresaria que aglutina a estos emprendimientos comerciales asentados en la ciudad, como así también a los representantes de empresas que no integran dicho ente.  En las reuniones llevadas a cabo se les trasmitió a los participantes la preocupación del Gobierno por la falta de una normativa específica para esta actividad, ya que los actuales “shoppings” se encuentran habilitados bajo la asimilación de la normativa referida a “Galerías Comerciales” o “Paseo de Compras”, difiriendo su funcionamiento de la realidad ya que esta normativa resulta de muy antigua data.   Por otro lado se consensuaron pautas para un futuro relevamiento y/o base de datos de los locales que componen cada establecimiento, a fin de generar un control por oposición entre la administración del shopping y esta Dirección General, verificando si los mismos cuentan con la habilitación respectiva.  La presencia de los empresarios fue masiva y se mostraron muy interesados por la convocatoria del Gobierno en generar esta normativa.  En aquella oportunidad la Cámara se comprometió a entregar antecedentes respaldatorios de las habilitaciones de cada paseo de compras y galería comercial y a remitirnos vía e-mail el listado de los integrantes que formarían parte de la comisión de trabajo.  La entidad empresaria dio cumplimiento a lo acordado y remitió los documentos requeridos el día 30 de noviembre de 2004.   La mudanza de esta Dirección General provocó demoras en el avance del proyecto, pero ya se cuenta con un borrador de normativa para entregar a los miembros de la Comisión para su revisión conjunta, esperando retomarse el ritmo de las reuniones a la brevedad.” 




En esta “respuesta” se advierten ciertos mecanismos delegatorios, presentes en otras situaciones ya analizadas en esta causa.    La identificación de un patrón de actuación justifica reiterar la transcripción separando las conductas. En efecto, la dirección reacciona ante lo ocurrido en Asunción del Paraguay:

· convocando a los representantes de la cámara de empresarios del sector… como así también a los representantes de empresas que no integran dicho ente.
· formando 2 comisiones; la correspondiente a la normativa le fue asignada a la Dirección General
· se les trasmitió a los participantes la preocupación del Gobierno por la falta de una normativa específica para esta actividad
· se consensuaron pautas para un futuro relevamiento y/o base de datos de los locales que componen cada establecimiento, a fin de generar un control por oposición entre la administración del shopping y esta Dirección General, verificando si los mismos cuentan con la habilitación respectiva
· la Cámara se comprometió a entregar antecedentes respaldatorios de las habilitaciones de cada paseo de compras y galería comercial y a remitirnos vía e-mail el listado de los integrantes que formarían parte de la comisión de trabajo.
· La mudanza de esta Dirección General provocó demoras en el avance del proyecto, pero ya se cuenta con un borrador de normativa para entregar a los miembros de la Comisión para su revisión conjunta

Acompaño el Informe de gestión como anexo 7.
El mecanismo es similar al empleado, por ejemplo, con relación a las fiestas de egresados, para las cuales también se consensuó el ejercicio del poder de policía con la Cámara de Empresarios de Discotecas y Entretenimientos y se labró un Acta de Intención con dicha Cámara y una Fundación Proyecto Padres.
En dicha Acta, suscripta el 27 de octubre de 2003, se estableció el mecanismo de consenso a través de su cláusula séptima: “Las partes se comprometen a constituir una Comisión integrada por dos representantes de cada una de ellas, para llevar adelante un acuerdo permanente  tendiente a dar debido acompañamiento y apoyo a las medidas que se tomen en relación a todo cuanto concierne a  la generación de una toma de conciencia respecto de lo que es materia de la presente, en un plan de mediano y largo plazo, para retomar así el verdadero sentido no sólo de las fiestas de egresados, sino también de la concurrencia de menores de edad a las discotecas en el horario de la matiné”.   Por su parte, la cláusula cuarta delegó el control del uso de pirotecnia en la Cámara, con una redacción que no admite dudas: “LA CAMARA se compromete a verificar el cumplimiento de la prohibición de utilización de pirotecnia en el ámbito de celebración de los eventos y sus adyacencias”.  En la cláusula Primera, por su parte, se condicionó la realización de los eventos a la presencia de los padres, la que sería gestionada y asegurada por la Cámara.   Adjunto el acta como anexo 8.
En definitiva, todo un patrón de delegación improcedente del poder de Policía en un ente gremial, que constitutivamente fue formado para tutelar los intereses del sector y no los de la comunidad.

El patrón es el mismo que preside la relación del Gobierno de la Ciudad, específicamente de las áreas de fiscalización con la “Cámara Empresaria de Discotecas, Bares y Empresas de Entretenimientos de la Ciudad de Buenos Aires”, cuya actuación, “consensuando”  normas, atribuyéndose la fiscalización y, en definitiva, constituyéndose en delegataria del poder de policía, resulta de la propia propaganda publicada en Internet para promocionar el Primer Congreso de Empresarios de Discotecas, bares y entretenimiento de la ciudad de Buenos Aires. Adjunto en Anexo 9 el material que sobrevive en los archivos en caché de Internet, ya que la página de la Cámara ha sido providencialmente borrada: www.ce-de-ba.com.ar.
5.3.

De la Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




Como resulta del Informe Anual 2004 de la Defensoría, que se acompaña como Anexo 10, la Adjuntía a cargo de Atilio Alimena realizó una actuación relativa a las Instalaciones contra incendios en supermercados, hipermercados y shoppings.    En efecto, se dice en el citado Informe Anual que “Mediante la actuación 5064/04 se expresó la necesidad de conocer la actual situación de los grandes centros comerciales –supermercados, hipermercados y shopping– en lo referente a las instalaciones de prevención contra incendio. Si bien las normas previstas a tal efecto -requeridas desde el área de Prevención contra Incendios de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro del Gobierno de la Ciudad de Buenos  Aires- aseguran el salvaguardo de la vida humana, se requiere de una adecuada coordinación con la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal y de una continua verificación del mantenimiento de las instalaciones para evitar hechos irreversibles frente a un siniestro. De la información que se solicitó a la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal se pudo inferir que la documentación correspondiente no les fue girada o bien la existente resultó desactualizada. Por ello el Defensor del Pueblo adjunto requirió a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro que se articulen los mecanismos necesarios para que la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal cuente con la información de las instalaciones contra incendio que se registren a través de esa dirección, tal como lo prevé el artículo 4.12.1.5 y 4.12.1.6 del Código de Edificación, y además con la actualización permanente de la documentación que oportunamente se haya enviado.”.
5.4.
Del Poder Ejecutivo Nacional

El Poder Ejecutivo Nacional, anoticiado del hecho de Ycuá Bolaños dispuso el envío de un avión de la Fuerza Aérea con insumos y equipamiento médicos a Asunción del Paraguay para colaborar con la asistencia a los centenares de heridos que dejó el incendio.  También brindó asistencia psico-social (como lo refleja la Memoria Anual del Estado de la Nación 2004, que emite la Jefatura del Gabinete de Ministros y que incorporo como Anexo 11).




Asimismo, según da cuenta la página 7 del Capítulo del Ministerio del Interior de la Memoria detallada del Estado de la Nación 2004, (que puede consultarse en la pagina de la Jefatura del Gabinete de Ministros: http://www.jgm.gov.ar/), se avanzó “en la organización  operativa del Sistema Federal de Emergencias (SIFEM) … a partir del Decreto  1697/04”, norma que lleva fecha 1.12.04 y que fuera publicada en el Boletín Oficial el 6.12.04, que podría ser una respuesta a la advertencia que significó un hecho de trascendencia como el de Ycuá Bolaños. 

6.
Comparación de las respuestas




La magnitud de la tragedia de Ycuá Bolaños, su proximidad personal, geográfica y cultural (y en el caso del Jefe de Gobierno, hasta familiar, ya que su padre es de nacionalidad paraguaya
), la recepción de advertencias específicas, permite comparar las respuestas. Esta comparación será útil para una consideración ulterior sobre el grado de exigibilidad de tales respuestas.
6.1.
Inmediatamente de acontecida la masacre de Asunción, el Jefe de Gobierno de la Ciudad remitió ayuda material a requerimiento del intendente de Asunción, según puede verse en: http://www.mca.gov.py/pagina/solida.htm.   También estuvo en Asunción e ingresó al shopping siniestrado (según refleja la página http://64.233.161.104/search?q=cache:Ecwi4dzqNzMJ:www.eldeber.com.bo/20040822/internacional_6.html+anibal+ibarra+ycua+bola%C3%B1os&hl=es).
 Asimismo formuló declaraciones que transcribe la página de Internet antes citada, en la que se lee que: “Resaltó la necesidad de que las responsabilidades de una tragedia tan grande sean determinadas por las instancias correspondientes, sin ningún tipo de tinte político. “Se analizará en cada lugar todos los grados de responsabilidad y esto cada sociedad sabrá como lo hace pero me parece que lo importante, en estos momentos, es tener esa discusión en forma seria y despojada de cualquier especulación política porque el dolor y la muerte no permite especulaciones de ese tipo”, sostuvo. Mencionó asimismo que estas terribles e inimaginables tragedias marcan fuertemente a una comunidad y a un país. “Creo que hay un Antes y un Después cuando ocurren hechos como el que ocurrió en Asunción”.  Aseguró que en toda Argentina y en particular en Buenos Aires, sintieron el dolor de los paraguayos como un dolor propio.“Como si hubiera ocurrido en nuestro país la tragedia y lo sentimos no solo por la cercanía territorial, no sólo por compartir una región, por compartir la historia, por compartir la vida de millones de paraguayos que han estado o están en Argentina y de argentinos que viven aquí, creando un vínculo muy estrecho, razón por la cual lo que pasa en Paraguay se siente en la Argentina. Se siente el dolor y cuando ocurren cosas buenas también se siente la alegría”. Destacó que particularmente compartió y comparte el dolor como Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y más aún, como hijo de paraguayo. “Mi padre es paraguayo. Después de muchos años de estar en la Argentina y de formar una familia, sigue siendo paraguayo ya que no ha tomado la nacionalidad argentina y esto constituye una decisión personal que lo ha tenido siempre muy fuerte.  Por eso, en lo personal, sentí esta tragedia también en forma muy particular y muy fuerte”, enfatizó. Recordó que desde un primer momento se puso a disposición del intendente Riera para lo que fuera necesario.“Ofrecimos todo nuestro apoyo y solidaridad poniendo a disposición los servicios del Sistema Público de Salud de la ciudad de Buenos Aires. Concentramos en la ciudad todo nuestro sistema público por lo que contamos con Servicios para Quemados, incluso un instituto especializado, con mucha tecnología y capacidad profesional, que está a disposición para los tratamientos a mediano y largo plazo de todas las víctimas del supermercado siniestrado”.Teniendo en cuenta que aparte de las secuelas físicas están además las síquicas, agregó que ofrecen también recurso humano especializado en atención sicológica y contención, tanto para los afectados directamente como para sus familiares.  Explicó que el lote de medicamentos que trajo fue fruto del detalle enviado por el intendente Riera cuando así se lo solicitó. Concluyó recalcando el cariño, apoyo y la solidaridad de la Argentina y particularmente de la ciudad de Buenos Aires. “Y seguiremos estando junto a Asunción, junto a Paraguay, dando una mano y aportando nuestro granito de arena para solucionar las cosas”.   
A su regreso de Asunción solo emitió una gacetilla de prensa desde el Gobierno de la Ciudad, que adjunto como anexo 12.  Luego, como resulta del parágrafo 5.1., el Jefe de Gobierno no instó acción alguna y, ni siquiera, contestó la advertencia directa que le dirigiera la Asociación de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, de la que es socio.
6.2.




Tampoco mediaron acciones concretas de las Secretarías del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con competencia especifica en el control y prevención de situaciones como la acontecida en Paraguay.
6.3.





Como resulta de 5.2. la Dirección General de Habilitaciones y Permisos realizó una actuación, que es la allí descripta.    Sin embargo, lo actuado no solo careció de resultados prácticos sino que además consumó una delegación ilícita.





En efecto, como resulta del parágrafo citado, la tarea de control específica fue atribuida a la Cámara de empresarios del sector Shoppings y Supermercados y a aquellos empresarios que no integran la Cámara.   Como resulta del mismo parágrafo esta delegación es, en rigor, un patrón de conducta que también se invocó en los hechos que motivan esta causa y en lo atinente a la actuación de la Cámara de Empresarios respectiva.

Esta delegación del Poder de Policía, además de inconveniente por la naturaleza del tema a controlar (es obvio que el empresario puede llegar a priorizar consideraciones económicas por encima de aquellas relativas a la seguridad y la prevención, que deben colocarse aquí en primer término), es absolutamente contraria a la Constitución.  Sobre este tópico la doctrina administrativista es contundente.  Puede invocarse, en primer lugar, la autoridad de Villegas Basavilbaso, quien señala: “¿La atribución legislativa de regulación de los derechos individuales reconocidos expresa o implícitamente por la Ley Fundamental, puede ser delegada a terceros, sean órganos del Estado o individuos?   El instituto de la delagatio legislativa está necesariamente vinculado al ordenamiento jurídico constitucional porque esa transferencia de “poder” puede o no ser autorizada por la Ley Suprema, y, por lo tanto, la delegación debe ser examinada en relación a una determinada Constitución y no en abstracto. Entiéndese por delegación legislativa la manifestación de voluntad del órgano no legislativo por el cual se transfiere la función legislativa a otro órgano o persona. En este acto el órgano legislativo abdica su función de legislar. ¿Esa “descarga”, para usar la expresión del alto tribunal, tiene validez en el ordenamiento constitucional argentino? La respuesta no presenta ninguna dificultad, ni requiere mayores exégesis. Tal delegatio es repugnante a la Ley Fundamental.  En efecto, las atribuciones que la Constitución estatuye expresa o implícitamente al órgano Legislativo (Congreso) son intransferibles. Como bien lo afirma el alto tribunal, ese órgano no puede delegarlas, por cuanto en otra forma el sistema de gobierno adoptado por la Ley Fundamental no podría ser mantenido en su integridad. Es un principio fundamental. Lo ha proclamado enfáticamente el artículo 20 de la Constitución” (B. Villegas Basavilbaso –Derecho Administrativo- Tomo V-“Limitaciones a la libertad”– Ed. “Tipográfica Editora Argentina”, Buenos Aires, 1954 ). También es enfático Bartolomé Fiorini, en la mejor obra especifica escrita en el país sobre el Poder de Policía: “Debe afirmarse, en forma incontrovertible, que el poder de policía es indelegable; el estudio exhaustivo realizado por Villegas Basavilbaso no deja lugar a dudas. Según la letra incontrovertible de la Constitución no podrán delegarse, so pena de inconstitucionalidad, las limitaciones a los derechos y libertades individuales. La Constitución declara en forma bien positiva que esto corresponde a la legislación; jamás podrá delegarse a la administración la imposición de tributos fiscales, la institución de cargas personales, la restricción a la libertad individual y la creación de penas. Esta afirmación es excluyente e indiscutida. La delegación lleva implícito el traslado de una potestad propia a otro órgano ajeno al mismo.  Delegar es transmitir la atribución privativa de un órgano a otro con el mismo carácter de privacía. En la delegación hay renuncia de lo que corresponde como atributo.  Si la función policial es indelegable por el legislador como libertad a las libertades individuales, menos podrá enajenarse a la competencia de órganos particulares privados por más privilegios que adquieran, como sería una contrato de concesión sobre una actividad de gestión pública. Es principio de derecho administrativo que la policía no se delega a los concesionarios de servicios públicos.” (Bartolomé A. Fiorini – “Poder de polícía”- Teoría Jurídica – Segunda edición, corregida y actualizada. Ed. “ALFA”, Buenos Aires, 1962).    De igual modo se expresa el maestro Marienhoff: “El ejercicio del “Poder de Policía” no puede ser enajenado; es inalienable, pues, siendo un atributo de la soberanía, es inseparable de la misma. De ahí que el órgano Legislativo no puede transferirlo a individuos o asociaciones (personas individuales o jurídicas). Dicha “inalienabilidad” relaciónase con personas de derecho privado, surgiendo ella de superiores principios de índole constitucional.  Pero el ejercicio del Poder de Policía ¿puede ser “delegado” por el órgano Legislativo en el órgano Ejecutivo de gobierno o en órganos administrativos menores dependientes de éste, verbigracia en las “municipalidades”? Como se advierte, la “delegación” –contrariamente a lo que ocurre con la “enajenación” de la atribución- refiérese al órgano Ejecutivo del Estado o a organismos administrativos menores; no se refiere a personas de derecho privado (Marienhoff –“Tratado de derecho administrativo”–Tomo IV-Ed. “Abeledo Perrot”, Sexta edición actualizada, Buenos Aires, 1997).
6.4.





Sí se generó una respuesta en el órgano de control “Defensoría del Pueblo”, el que formuló la actuación 5064/04.    La actuación evidenció una grave falencia.  En efecto, “De la información que se solicitó a la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal se pudo inferir que la documentación correspondiente no les fue girada o bien la existente resultó desactualizada”.   Como resultado de ello, la Defensoría “requirió a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro que se articulen los mecanismos necesarios para que la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal cuente con la información de las instalaciones contra incendio que se registren a través de esa dirección, tal como lo prevé el artículo 4.12.1.5 y 4.12.1.6 del Código de Edificación, y además con la actualización permanente de la documentación que oportunamente se haya enviado.”.  




En tanto se trata de un organismo de control, lo actuado aparece adecuado en razón de la órbita de sus competencias.
6.5.




Como resulta del apartado 5.4. el Poder Ejecutivo Nacional ejecutó ciertos actos tendientes a la coordinación del sistema federal de emergencias, a partir del dictado de un decreto que en dicho numeral se cita.

6.6.




De la lectura de los numerales 6.1. a 6.5., resulta evidente que los hechos de Ycuá Bolaños, a pesar del directo involucramiento personal del Jefe de Gobierno, su reacción en el lugar  ante ellos y la constatación directa de las consecuencias que se evidenciaban en el local siniestrado, no generaron en él una conducta que se proyectara sobre su gestión en la ciudad de Buenos Aires.   Esto a pesar de que dicha conducta era una conducta debida en orden a sus funciones expresas y a los deberes que le son insitos.




Tampoco hubo una reacción de las estructuras del Gobierno de la Ciudad, salvo la “respuesta” de la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, que en lugar de involucrarse en prevenir la ocurrencia de un hecho semejante, delegó en una Cámara la recopilación de habilitaciones.   El resto de los organismos hicieron silencio.





Es sintomático, que la única reacción adecuada, aunque también insuficiente, haya sido la de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.  Igualmente lo es que dicho órgano haya sido el que también anticipó infructuosamente la masacre de Republica de Cromañon, con un alerta positivo desoído.

7.

Otros hechos similares a Ycua Bolaños




Lamentablemente lo acaecido en Ycua Bolaños no es el único hecho que debió haber obrado como advertencia y generado respuestas positivas.





En la infausta lista se inscriben muchos hechos, de los que a continuación enumeramos los más importantes:
- 1 de noviembre de 1970, 146 personas murieron en un incendio que devastó la disco “5-7” en Saint-Laurent-du-Pont, Francia; 

- 25 de marzo de 1990: 87 muertos en un incendio provocado en un club en Nueva York (Estados Unidos);

- 27 de noviembre de 1994: 234 muertos en el incendio de una discoteca en Fuxin, China; 

- 8 de diciembre de 1994: 325 muertos, la mayoría escolares, en un cine de Karamay, en Xinjiang (noroeste de China);

- 15 de febrero de 1995: 67 muertos en un bar de Taichung (Taiwan);

- 18 de marzo de 1996 en Manila, Filipinas, donde murieron 153 personas; 

- 26 de diciembre de 2000: 309 personas perecen en un incendio que arrasa un centro comercial y una discoteca en Luoyang, China;

- 18 de agosto de 2001: 78 personas mueren en el incendio de un hotel en Quezon City, cerca de Manila (Filipinas);

- 1 de setiembre de 2001: 44 muertos en un incendio en una sala de juegos en el barrio de Kabukicho, en Tokio (Japón);

- 1 de diciembre de 2002: 50 personas mueren en el incendio de una discoteca en Caracas (Venezuela);

- 20 de febrero de 2003: En EEUU, un incendio deja 100 muertos y 200 heridos en un club de West Warwick (Rhode Island). 





Estos hechos quizás hayan sido desatendidos por lejanos y distantes, emocional y geográficamente.   Luego se verá que este distanciamiento no es aceptable, ni humana ni normativamente.




Pero hay otros hechos, igualmente contundentes pero más próximos, humana y geográficamente.   Y que constituyen claras advertencias que de haber sido oídas, debieron haber motivado una conducta de evitación de riesgos positiva y concreta.

7.1.

Local Kheyvis





El 20 de diciembre de 1993, el local con esa denominación, ubicado en Vicente López, Provincia de Buenos Aires, fue arrasado por un incendio, que costó 17 muertos (todos ellos jóvenes, salvo uno).   




Esta masacre, que si bien parece lejana en el tiempo como para perdurar en la mente de los funcionarios a título de advertencia, no lo es, ya que su recuerdo fue suscitado:
· Mediante una presentación formalizada por damnificados por el local Bronco, hecha a través de la mesa de Entradas del Gobierno de la Ciudad y dirigida al Jefe de Gobierno, en cuyo texto se refería claramente a lo acontecido en el citado local y se advertía sobre el riesgo de que un hecho semejante se reprodujera en Once (la citada presentación obra glosada en la presente causa).
· Mediante afiches de color negro, colocados en las inmediaciones del Gobierno de la Ciudad, y que permanecieron allí hasta luego de ocurrido Cromañon, y en los que los afectados por el local Bronco hacían las mismas advertencias y referencia que en su presentación escrita (el citado afiche obra adjunto en la presente causa).
· Mediante una nota aparecida en el diario Clarín del 26 de mayo de 2004, que informa sobre la actuación de la Defensoría del Pueblo, y en el que nuevamente se refiere lo acontecido en Kheyvis. El citado ejemplar obra agregado a la causa.

Este recuerdo es sumamente relevante, no sólo porque trae a la atención de los funcionarios un hecho de esta naturaleza, sino porque además pone en evidencia una serie de transgresiones fácilmente evitables que, lamentablemente, se repitieron en República de Cromañon.   Las coincidencias surgen de los hechos comprobados en la causa “Tejedor, Maximiliarno s/Incendio seguido de muerte, Juzgado de Transición 3 de San Isidro”, que relatan varias de las resoluciones de procesamiento (que adjunto como Anexo 13):
· se trató de un incendio, provocado por la imprudencia de un joven;

· la única puerta de salida abría hacia adentro;

· la capacidad permitida del local estaba excedida;

· irregularidades administrativas y técnicas en la habilitación;

· el plano con el que se dispuso la habilitación falseaba la realidad;

· los funcionarios de habilitación y de control “incumplieron flagrantemente sus funciones”  (fs. 2543/2545 de la causa citada);

· “las inspecciones que se verificaban en el local se instrumentaban falsamente al omitir y ocultar la verificación de las irregularidades” (fs. 2543/2545 de la causa citada);

· techo de alta combustibilidad;

· aislante termoacústico de alta combustibilidad;

· inexistencia de puerta de emergencia proporcionada a la cantidad de asistentes;

· puerta alternativa de emergencia según plano, cerrada con candado;

· ventanas, que según plano debían funcionar como salidas de emergencia, trabadas;

· sistema de ventilación insuficiente;

· inexistencia de matafuegos en condiciones de combatir el fuego;

· inexistencia de señalización de las salidas de emergencia;

· obstrucción de la puerta principal con motos y vallas.

Semejantes violaciones resultaban fácilmente evitables si se hubiera actuado previendo las consecuencias que se siguen de su comisión.   Máxime si el recuerdo de lo allí ocurrido hubiera servido para puntualizar lo mínimo que debía controlarse.

7.2.

Local Utopía





El 20 de julio de 2002 se produjo otra masacre en el Distrito Santiago del Surco, de Lima, Perú. Esta discoteca estaba construida en el primer nivel de un centro comercial sito en la Avenida Javier Prado 4200, Monterrico, Surco.    Según versiones de testigos que estuvieron en la discoteca, el incendio se originó en la cabina de control musical al manipular con fuego, el cual se prendió y propagó rápidamente por las instalaciones de la discoteca. Como resultado 29 jóvenes murieron y 54 quedaron heridos.





Como en el caso de Paraguay, es nuevamente un hecho cercano, de un país vecino, próximo geográfica y humanamente y con un publico juvenil muy semejante.   La proximidad cultural le atribuye una mayor relevancia a la advertencia que su ocurrencia significa.





En ese hecho también acuden las similitudes con el hecho que es materia de esta causa:

· incendio;

· habilitación municipal inexistente;

· falta de conciencia de seguridad en los administradores del local;

· alto grado de inflamabilidad en las instalaciones;

· falta de extintores y equipos de protección;
· oscuridad total;

· falta de existencia de un plan de evacuación;

· capacidad excedida por sobre la permitida;

· falta de señalización para la evacuación.

A efectos de ilustrar sobre este hecho, acompaño como Anexo 14 el Informe emitido por el Instituto Nacional de Defensa Civil sobre el hecho, una relación de las conclusiones obtenidas por la Comisión Especial investigadora del Pleno del Congreso del Perú y copias de una pagina de Internet alojada en la de la Pontificia Universidad Católica del Perú, mantenida por allegados a las victimas.

7.3.

Mesa Redonda





El 29 de diciembre de 2001, también en Lima, se produce la tremenda tragedia del mercado de la “Mesa redonda”, en el que murieron 291 personas.  




Referimos el hecho por el enorme costo de vidas y también por la proximidad cultural y personal, a la que hicimos referencia en el numeral anterior.





Mas allá de las circunstancias de corrupción y contrabando que rodean al hecho, y que se refieren en las reproducciones de páginas de Internet que adjunto como Anexo 15, el hecho constituye una contundente advertencia sobre los riesgos de la pirotecnia que es la causante de tantas muertes.





Lo mas grave de este hecho es que tuvo lugar en la calle, no en un lugar cerrado y aún así, el costo en vidas fue semejante.  Algunos de los elementos pirotécnicos empleados son los mismos que se utilizaron en Republica de Cromañón.

7.4.





Si ingresamos en el relato de otros hechos, seguramente encontraremos semejanzas y señalamientos, útiles para gestar conductas.





La reiteración de hechos en manera alguna es exculpante, como tampoco lo es la reproducción de causas.   En muchos de los lugares en que estas tragedias ocurrieron, luego no volvieron a producirse porque generaron conductas positivas de evitación.





Pero más allá de estas consideraciones sociales, cabe detenerse en algunas de índole jurídica, que desarrollaré a continuación.
8.

La conducta debida por los destinatarios de estas advertencias




Además de las normas que la Asociación de Abogados le recordaba al Jefe de Gobierno para subrayarle  su enorme responsabilidad  sobre este tipo de eventuales siniestros (particularmente el art. 104, inciso 14 de la Constitución de la Ciudad), ya desde la ley 22.418, del 11 de marzo de 1981 está en cabeza de este alto funcionario “adoptar las medidas necesarias para limitar los daños a la vida y a los bienes que puedan producirse por efecto de la guerra o un desastre de cualquier otro origen”.      Esta obligación ha sido reafirmada mediante el decreto 2252/99, que sancionó el Plan Maestro Metropolitano de Defensa Civil, que entre muchos objetivos tiene el de “disminuir, mediante determinadas estrategias, el grado de vulnerabilidad a que se encuentran expuestos los ciudadanos por amenazas naturales y/o tecnológicas”.




No es del caso detenerse en la numerosísima normativa que obliga al Jefe de Gobierno y a sus Secretarios a ejecutar conductas concretas de prevención y cuidado de la vida de sus ciudadanos, particularmente en ámbitos donde además aquel debe ejercer el poder de policía.  Sí creo del caso transcribir una sencilla advertencia que se vuelca en un editorial inserto en la página de la Dirección Nacional de Políticas de Seguridad y Protección Civil (http://www.proteccioncivil.gov.ar/), titulado “LA DEFENSA/PROTECCIÓN CIVIL Y LAS AUTORIDADES LOCALES”, donde muy llanamente se le recuerda al funcionario comunal lo siguiente: “Cuando ocurre una emergencia en su municipio, Usted - como responsable local - debe estar listo para responder. No importa cuán severo sea el problema, el gobierno local es el que está primero en escena. Es por eso que la planificación de manejo de emergencias es de una importancia crítica. Como conductor de la comunidad, el manejo de una emergencia es su responsabilidad.  Recuerde: Cuando la emergencia llega ¡Usted es el responsable de dar respuesta! Usted es responsable como autoridad. Básicamente responsable de proteger a sus ciudadanos. Como funcionario público esta comprometido a mantener la ley y el orden y proteger vidas y bienes. 
Los ciudadanos esperan respuesta, y tienen derecho a ella. La población confía en sus decisiones y en las acciones del personal que da respuesta. Además de las responsabilidades, hay temas involucrados en el modo en que se maneja la emergencia. Sin dudas, los medios dedicarán sus críticas a detallar su acción durante la misma La población recurrirá a Usted. Cuando la emergencia se produce, los ciudadanos esperan recibir información e instrucciones de cómo actuar. La misma gente que probablemente nunca piense en planificar para emergencias en tiempos normales, demandará una conducción efectiva durante la crisis. La gente necesita saber que alguien conduce. Esa persona es Usted.”




Si bien el texto refiere a lo que sucede después de acontecida una situación de emergencia, sin duda enfatiza los deberes para el antes, para la prevención y el cuidado.




En lo particular esto se enfatiza cuando acabamos de reseñar las innumerables advertencias desoídas que se le dirigieron al Jefe de Gobierno, y que de haber obrado con la sensibilidad que prometía en Asunción del Paraguay hubieran evitado las 193 muertes que dan razón a esta causa. Como también quedó dicho, el tenor y el número de advertencias también debió obligar a actos positivos a sus secretarios ya indagados.   Sin embargo esto no ocurrió.
9.




En definitiva, las advertencias, las alarmas, la representación del peligro y la desatención subsiguientes son, conjuntamente con las otras razones desarrolladas por el Sr. Fiscal de la causa en su requerimiento particular, fundamentos serios para convocar al Señor Jefe de Gobierno a indagatoria.





Las que aquí se refieren están todas dirigidas al Jefe de Gobierno en persona, no porque se hayan pretendido sortear instancias administrativas delegadas, sino porque dicho funcionario es el primaria y directamente responsable de prevenir un incendio como el acontecido en Cromañón, cuando a su cargo está: 

· el ejercicio indelegable del poder de policía (art. 104 inc. 11 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires);

· la obligación de emitir las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y la vida de los ciudadanos (art. 104 inc. 14 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires);

· adoptar las medidas necesarias para limitar los daños a la vida (ley 22.418). 

Estas obligaciones implican conductas activas, cuya ejecución en algunos casos involucran directamente al Jefe de Gobierno. De ninguna manera es lícito desarticular los resortes de prevención y evitación de hechos como el de República de Cromañón, y desentenderse de remediar ese desmembramiento cuando se le advierte que el peligro sigue latente. 
10.

Petitorio

Por todo lo expuesto, solicito a V.S.:

1. Se tenga presente lo manifestado y por agregada la documentación.

2. Se disponga el llamado a indagatoria del Sr. Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.



Proveer conforme, que



SERÁ JUSTICIA.









� Sobre este Organismo, el Informe Final elaborado por la Auditoria General del Gobierno de la Ciudad, el 28 de marzo de 2005, titulado “Informe Final. Secretaria de Justicia y Seguridad Urbana. Auditoria de Corte”, referido a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, elaborado con la fecha de corte del 7 de enero de 2005, sienta las siguientes conclusiones: “El organismo encargado de las habilitaciones de la Ciudad de Buenos Aires no se encuentra organizado administrativa y funcionalmente a la altura de las responsabilidades que detenta.  No existe una planificación estratégica que enmarque las responsabilidades del ente auditado, teniendo en cuenta la relevancia del registro de habilitaciones como así también de la gestión de sus recursos humanos.  La debilidad del sistema de control interno del organismo queda plasmado en la forma que se realizan todas sus acciones: las tramitaciones, la resolución de actuaciones residuales, el listado  de personal incompleto y desactualizado, la falta de procedimientos escritos, la inexistencia de documentación respaldatoria de los dichos plasmados en sus informes de gestión y en los cambios permanentes de estructura, responsabilidades y funcionarios del área.  En conclusión, un organismo sin continuidad organizacional, sin visión ni misión definidas estratégicamente, sin una rendición de cuentas de la gestión real a la ciudadanía y sin un procedimiento claro y de aplicación general a todos los trámites, no podrá realizar una gestión eficiente, eficaz y económica.”  (el informe puede consultarse en la pagina de Internet de la Auditoria: http://www.agcba.gov.ar/web/informes.php).


� Asi lo declara Anibal Ibarra Gonzalez, en reportaje de la Revista La Semana, edición del 2 de agosto de 2005, que puede leerse en: � HYPERLINK "http://www.semana.uol.com.ar/edicion_1035/reportaje/" ��http://www.semana.uol.com.ar/edicion_1035/reportaje/�. 
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